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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

ESTABLECE CALENDARIO DE IMPLEMENTACIÓN RESOLUCIÓN N° 2.806, DE
2020, PARA ZONA FRANCA DE IQUIQUE, COMPLEMENTARIO AL DISPUESTO EN

RESOLUCIÓN N° 2.578, DE 2023
 

(Extracto)
 

Mediante resolución exenta N° 358, de 23 de enero de 2026, de la Directora Nacional de
Aduanas, se establecen el calendario y los grupos de usuarios para la implementación de la
tramitación de la declaración de salida de los usuarios de zona franca de Iquique que se indican,
complementario al contenido en el numeral 2.1. del "Plan de Implementación de Tramitación
Electrónica de las operaciones de Zona Franca de Iquique", establecido por resolución Nº 2.578,
de 20.07.2023; y se pospone la fecha para el inicio de la tramitación de Informes de
Procesos/Traspasos/Otros Documentos, establecida en el mencionado calendario de
implementación, para todos los usuarios de la zona franca de Iquique, hasta contar con la
propuesta de recalendarización remitida por la sociedad administradora de dicha zona franca,
Zofri S.A., dentro del plazo que se indica.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 26 de enero de 2026.- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de Aduanas.
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